
Núm. 149
26 de noviembre de 2016

Fascículo 179 - Sec. I. - Pág. 35758

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

13272 Modificación presupuestaria SC 12/16

Natalia Troya Isern, alcaldesa presidenta del Ajuntament de Son Servera (Illes Balears), hace saber que contra el acuerdo adoptado por el Ple
de la Corporación, de aprobación inicial de la modificación presupuestaria SC 12/16, en la sesión ordinaria del día 20 de octubre de 2016, y
publicado en el Butlletí Oficial de les Illes Balears ( BOIB) núm. 137, de 29 de octubre de 2016, no se ha presentado ningún tipo de alegación
y / o reclamación en el plazo que se agotaba el 21 de noviembre de 2016, acordándose la aprobación definitiva del mismo, en los siguientes
términos:

 Aprobar definitivament el expediente de modificación presupuestaria SC 12/16, necesario para la ejecución de éstaPRIMERO.
modificación presupuestaria.

Aplicaciones presupuestarias:

AUMENTOS DE CRÉDITO CONCEPTO IMPORTE

0110 913.04 AMORTIZACIÓN PRÉSTAMO RDLey 4/2012     1.846.107,23 €

TOTAL        1.846.107,23 €

AUMENTO CONCEPTO IMPORTE

870.02 RÉMANENTE DE TESORERÍA PARA FINANCIAR S.C.          1.846.107,23 €

TOTAL          1.846.107,23 €

Publicar el presente edicto en el Butlletí Oficial de les Illes Balears (BOIB).SEGUNDO. 

Una vez entre en vigor el expediente SC 12/16, proceder a amortizar los préstamos reseñados, manteniendo el mismo plazo deTERCERO. 
amortización.

Habilitar a la Alcaldesa para la firma de cuantos documentos sean pertinentes para la amortización de los préstamos indicados enCUARTO. 
el informe del interventor.

Son Servera, 22 de noviembre de 2016

La alcaldesa presidenta
Natalia Troya Isern
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